
ORDEN de 30 de julio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria para
continuación e incorporación de los Centros
de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria y Educación de
Personas Adultas, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con carácter
experimental, al Programa de Cultura
Extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de febrero de
1998, publicada en el Diario Oficial de Extremadura (n.º 22, de 24
de febrero), a tenor de lo que establece en su artículo 4, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas:

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder la continuación e incorporación al Pro-
grama de Cultura Extremeña, a los Centros que se especifican en
el Anexo I de la presente Orden, con el importe concedido y dene-

gar las solicitudes relacionadas en el Anexo II, por los motivos que
en él se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
esta Consejería (artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 30 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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